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Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad

de México y 105 párrafo primero de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jara Medina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta Primera Sala Ordinaria

jurisdiccional, CERTIFICA:que la sentencia de fecha VEINTICUATRO DE

ABIRL DE DOS MIL VEINTIRES, dictada en los autos del juicio citado al

rubro, se notificó de la siguiente forma:

• Por notificación personal a la parte actora, el ocho de mayo de dos
mil veintitrés, como se advierte en la cédula de notificación en
autos.

• Por notificación personal a las autoridades demandadas, el ocho
de mayo de dos mil veintitrés, como se advierte en las cédulas de
notificación en autos.

Sin que a esta fecha se haya interpuesto el medio legal de defensa

previsto en el artículo 170 de la Ley de Amparo; haciéndose constar

que entre el día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la

sentencia de mérito y al día de la fecha, ha transcurrido el término para

interponer el medio de defensa mencionado, para todos los efectos

legales a que haya lugar.- DO~

Vista la certificación que antecede y tomando en consideración que la

parte actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia

dictada en el presente juicio, al respecto, SEACUERDA: Con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, HÁGASEDEL CONOCIMIENTO A

LAS PARTES QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TI/I-

15802/2023. EN FECHAVEINTISIETEDE IUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

EMITIDA POR ESTETRIBUNAL. CAUSA ESTADO POR DECLARACiÓN
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JUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al actor, que

queda a su disposición para su devolución los documentos exhibidos en

original o copia certificada en el presente juicio, previa copia certificada

que obre en autos y razón de su recepción, por persona autorizada.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES: Así lo acordó y

firma el Magistrado Instructor de la Ponencia Dos de la Primera Sala

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, DOCTOR BENJAMíN MARINA

MARTíN, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA

DENIS V:~IDIANAjARA MEDIN
Nafd I

~

quien autoriza y da fe.-·

uc DENlSVIRIDUI¡NAJARAMEDINA
SECRETARIA DEACUERDOS DE LAPRIM JURISDICCIONAl PONENOA DOS.

CONfORME A LODISPUESTO EN LOSARTlCULOS 18 FRACOONES I JI. IV. 13,20 Y 29 DE LALEYDEJUSTIC1A
ADMlNISTRATlyA DE LA CIUDAD DE MfXICO. EL_ +~ DE
oc+:uL:> re DELDOS MIL VEINTITRB. SE HACE PORLISTAJl.UTORIZADA LANOTlFICACION

DELPRESENTEACUERDO.
ATE.NTOio DISPJlESTO EN EL ARTiCULO Z6 FRACClON L DE LA lEY ANTES CITADA. El ___[_y Q f---y o
DE.QL.:f:::!¿ b~ DE DOS MIL.VEINTITRESSURTE EFECTOS LACITADA NOTIFICACION, DO'I' FE.
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Ciudad de México, a veinticuatro d~bril.de dos mil veintitrés. - Conforme a lo
·il-'" .:

dispuesto en los artículos 149 y 15'~de ~pLey de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, encontrándose '~bid~mente integrado el expediente, así

como al haber transcurrido el plazo IPcetlido a las partes para que formularan
"1f: -

por escrito sus alegatos y al encont'"-' se 'cerrada la instrucción, se procede al

Vía Sumaria

ORD.INARIA

•

dictado de la sentencia definitiva en I , 'Iguientes términos:
\,. :' ~iJ:',

'-~~}
~~",
~;
~ii¡_

RESU LI:AN D O:

1.- , ',ll.r-propio derecho, interpuso demanda
~: .,.'-,

de nulidad en contra de las autoridad~~; demandadas citadas al rubro, para

demandar la nulidad de: :~

1. La supuesta infracción al Reglamento de Tránsito de la Ciudad
de México con número de folio de fecha

"2.- RESOLUCIONES IMPUGNADAS
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veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, supuestamente
por violar el articulo 25 fracción 111,párrafo 3, Inciso O, por el
motivo de "ADEMAS DE lO DISPUESTOEN EL CAPITULO 11DE
ESTE TíTULO, lOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS DE
TRANSPORTE DE CARGAR DEBEN REALIZAR MANIOBRAS DE
CARGA Y DESCARGA EN lUGARES SEGUROS, SIN AFECTAR O
INTERRUMPIR El TRANSITO VEHICUlAR", infracción gu,nunca
se me entrego en el lugar de los hechos, misma que aparece en
el Sistema de Administración y Finanzas de la CiY:<:@dde
México, como lo acredito con la consulta de ad@udos~de la
página .,' el@(trónica
httpslldata.finanzas.cdmx.gob.mx/consulta adeudos, ,; en
relación al vehículo con número de placas 'en la que
arbitrariamente se me impuso una multa de unidades de
cuenta, resultando por demás despropor<lonada': e ilegal,
indebidamente fundada y motivada e incongruenté toda vez
que mi vehículo no es un vehículo de carga. ,]y

.":~
O;; ;,' ~:,

2.- El ilegalprocedimiento sustanciadopor la autQfidadque concluyecon

la boleta de sanción, la cual no conozco ylapareCé en el sistema

señalado,y toda vez que considero que la,~~nduct~desplegadapor
;-.
, ':'

las autoridades es irregular y contraria a~:deredio, me veo en la
I ,-'.-'-~ ~ f.. .

necesidadde recurrir antes este H Tribut!ál a erecto de que se me

restituya en el pleno goce de mis derechq$indebidamente afectados,

toda vez que no fue determinada en méiQdamieptode autoridad que
~.:;.' ,

constatara por escrito y que estuvier~D debidamente fundados y

motivados, lasmultas de referencia,por::l~que niego lisay llanamente..
que la hayacometido, por lo que solicitcf:ala H. Salade conocimiento

.; .~-:.~
requiera a la autoridad para que e*~iba en cuanto produzca la

\~\
contestacióna la presentedemanda..." '1~r

W¡,~
~~~:~:

}f':ii
2.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de febre~;'de dos mil veintitrés, se

,*f;
admitió a trámite la demanda de nulidad y, s'~' emplazó a juicio a las

autoridades señaladas como demandadas, a efectte que emitieran su oficio

de contestación dentro del término que para tal ef~lQ prevé el artículo 143 de
. i/ _o_~~:i;-

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Mé*ico;, '

3.- Mediante oficios de fechas dieciséis y veintidós de marzo de dos mil

veintitrés, fue cumplimentada la carga procesal dekontestación de demanda en

tiempo y forma por las autoridades demandadas, sosteniendo la legalidad de

los actos impugnados, ofreciendo pruebas y haciendo valer causales de

improcedencia y sobreseimiento.
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4.- Atento lo anterior y tomando en consi&}aci4 que se concluyó la

sustanciación del juicio; y toda vez que no eXis./~ing~la prueba pendiente por

desahogar que amerite necesariamente la;tlebrafn de una audiencia, ni

cuestión pendiente que impida su resoluci6t}.i el veir1ltrés de marzo de dos mil
....·fl\C ~--:"-y:'

veintitrés, se emitió acuerdo en el que se 1:#10 sabe~il plazo de cinco días para

que las partes formularán alegatos por es~¡to, por ~que de conformidad con el

artículo 94 de la Leyde JusticiaAdministtiva d~ Ciudad de México,quedó

cerrada la instrucción del juicio, y ~~partir qjl día siguiente empieza a
q-;:: ~-'1~
''t','! , 1.,'1'

computarse el plazo previsto en el artícjlto 150 d~~a citada ley para pronunciar

la sentencia. f 1
~,\t" .~"~~
'!f!( _ (~

C O N SIR A N ~"tOS:

j''.~;i?-".;r.

1.- Esta Instrucción tiene COMPETE A parc1lc:onocer del presente JUICIO en

términos de los artículos 3,26,27 ter .Párratl, 30, 31 fracciones I y III de la Ley
r: ":)0;.],

:r,.~.i

Orgánica del Tribunal de justicia Adrn] )stratiy_~'de la Ciudad de México .
:_.,. P. ,_', '. ~

-,

11.- Previo al estudio del fondo del '~nto este juzgador analiza y resuelve las

::::~:a::si ~~:::::e::i::Ci:o:~:t:~e~!:fi:~:a:::,e:::~:~::i:~:~:~~::

artículos 92 y 93 de la Leyde JUsticiaJ,l:'dmin,'istrativa de la Ciudad de México, en

virtud de tratarse de cuestiones de orin público y estudio preferente.

I
La SUBPROCURADORADE LA CON.CIOSO DE LA PROCURADURíA FISCAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en reprintación del TESORERODE LA CIUDAD

DE MÉXICO, autoridad ejecutora demidada en el presente juicio, en su oficio

de contestación a la demanda, como "sales de improcedencia señaló que el

presente asunto debe sobreseerse, en \rtUd de que que con fundamento en el

artículo 93, fracción 11,en relación con11 artículo 92 fracción IX de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de ~xiCO, el TESORERODE LA CIUDAD DE
'{j-

MÉXICO no ha emitido mandamientos ;~ actos tendentes a hacer efectiva la
F'"-

multa impugnada y que el Formato univérsal de la Tesorería que alude el actor

no constituye un acto de autoridad, puesto que se configura la causal de

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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improcedencia señalada en la fracción VII, del artículo 92 de la Ley de ese H.

Tribunal.

A juicio de esta Juzgadora, las causales en estudio son FUNDA~ y suficiente
l.~~..,

,. "--,-_, -k.::'·~

para sobreseer respecto al TESORERODE LA CIUDAD DE MEXICQq:onforme a

los preceptos que la autoridad invoca, toda vez que del análisis d~;i~s autos en

el presente expediente, si bien se le imponen diversas multas a la}~arte actora,

derivadas de las boletas de sanción que se impugnan, lo :dertoJ~$: que no se
" "~.~.

advierte la intervención del Tesorero de la Ciudad de Mé,<l~~,po~'tanto, no se le

puede atribuir acto alguno en perjuicio del enjUiCiant~:,~~otivO'fp()r el cual ha
;~ :~,:

':'.:,;,;' ,~'~
Resulta aplicable la jurisprudencia que se transcribe e~~guida}

'<Y '::_'.
:t',

"Época: Tercera .,~. ,':~;
~!~"Instancia: Sala Superior, TCADF i'? 1-

Tesis: s.s. /J. 5 ~r ,<'
SOBRESEIMIENTODELJUICIO, RESPECTODELJYE DE G.OBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTOtttDADES{r DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA, ,AA,OCEDE;EL.- Por
disposición del artículo 33, fracción 11, inciso a) d~3a Ley d~fTribunal
de lo Contencioso Administrativo c:J.Q1 Distrito 11deral,0tendrán el

,:/,: ",'

carácter de autoridades demandadas el Jef~i.de Gqbierno del
Distrito Federal, los Secretarios del Ramo, los Di¡Ctores~enerales y
las autoridades administrativas que intervengan~irectamente en la

_ .... ¡r,., .

resolución o acto administrativo impugnados. Etit-consecuencia,es
procedente el sobreseimiento del juicio riÍPecto _.de dichas
autoridades, si en la resolución o acto in:ipugná'dosno hay
constanciaexpresadesu intervención." ,+~~

aik
'~,

\~~:,,;,l: ,
ElAPODERADO GENERALPARA LA DEFENSAJURI9:f,~ADE LA SECRETARIADE

':}~::
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE rv:r8ICO, hace valer en su

';;,:¿;' "

PRIMERA Y SEGUNDA CAUSAL de improcedencia? ':obreseimiento, que con
}

lugar a sobreseer el juicio respecto del mismo.

fundamento en los supuestos previstos en los ) ',;ulos 37 fracción 1, 92
~ .!:_"

fracciones VI, VII Y 93 fracción 11,a de la Ley de J 'ttia Administrativa de la
,,~~.~~ .~"-.

Ciudad de México, debe sobreseerse el presente ju1~i,()toda vez que la parte
r.: _':¡'

,.'" :'>

actora no aporta elementos de prueba que acregrtéfl una afectación en su

esfera jurídica, al no mostrar el nexo que le une co~ el vehículo involucrado en

la infracción de tránsito impugnada, es decir que es omisa en acreditar su

interés legítimo en el presente asunto.

!!!!
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Las causales que se estudian resultan INFU~A~S, dado que el actor acredita

su interés legítimo con las documentales q;~; otJan en el expediente en que se
.;'1;

actúa, consistente en la Carta Responsi rclla Compra Venta de Vehículos

Automotores, a favor de

Ilcual al ser adminiculada con la
':.;~

lJul".".",1 (lobierno del Estado de México
'.~il
::.(;j;

úrT!ro de placa con ello
i:+

cr~itando de esta manera su interés
;.\'.j}

n~ juicio de nulidad, en este mismo~:,.;;__-

la Sala Superior de este Tribunal

Tarjeta de Circulación expedida

vehículo con numero de placas

documento en que se asienta

configurándose la afectación directa

legítimo de la parte actora en el

sentido para acreditar el interés

sostiene que basta con "cualquier

cuando el auto de autoridad cause

ento para acreditarlo" siempre y

a la persona física o moral, ya sea de

manera directa o indirecta.

Sirve de apoyo a lo anterior, el slgi,....,..".,,~criterio de jurisprudencia sustentado

por la Sala Superior de este H.Tribu

"Época:Tercera.
Instancia: Sala Superior,
Tesis:S.S. /jo 2.

INTERÉS LEGíTIMO Y FORMA DlltsC'REjlJ1 'ARLO. - Cuando un acto de autoridad
afecta directa o indirectamen derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la para impugnarlo, se configura el interés
legítimo, que podrá este Tribunalcon cualquierdocumento
legal o cualquier elemento compruebe fehacientemente que se
trata de la agraviada.

Una vez precisado lo anterior,

supuestos de improcedencia y co

artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia

procede al estudio del fondo del asunto ..•.

ue no se actualizó alguno de los

sobreseimiento previstos por los

ativa de la Ciudad de México, se

111.-En cuanto al fondo, la controversia en el presente asunto radica en resolver

acerca de la legalidad o ilegalidad de la Boleta de Sanción impugnada, misma

que ha quedado precisada en el primer resultando de este fallo, lo que traerá

-- -------------------------------------------------------------------------------
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como consecuencia, en el primer caso, que se reconozca su validez y, en el

segundo, que se declare su nulidad.

IV.- Una vez analizados 10$ argumentos vertidos por las~~s y previa
;'p:, ; ,,'

valoración de las constancias que integran el expediente ~'qu' e actúa, se
~t

concluye que en el presente caso a estudio le asiste la r#6n a t .parte actora,

sobre todo cuando afirma sustancialmente en su PRIM~,/Y SEG:~DO concepto
,/,' ji"

de nulidad que los actos impugnados carecen de funqfmenta9~n y motivación,
;~~~' <:~i,~'

conforme a lo dispuesto por el artículo 14y 16 constitúc:ionale~:t~~ ¡f~
:_:::-:", ,Ji3

En ese sentido, la Boleta de Sanción impugn~da cOQ,ffnúmero de folio'le -!x
exhibida por la autoridad demáhdada, (~.e advierte que no

}~(:,; j~t:

cumplen con los requisitos de fundamentación y:~otivacj~h que se encuentran
~:~¡: :~~'' ,

establecidos en los preceptos 14y 16 de la Cartacf'lltagna;~e ahí que este Organo
",(, ",

Jurisdiccional declare la nulidad de la Boletas .it~Sanc~Ónimpugnadas por el
,). .' ~;{

''j' a
actor, dado que no es suficiente que se plasm~:~1 arti.culo del Reglamento de

Tránsito de la Ciudad de México violado, sino qJ~debJ'señalarse qué conducta,
}~!_~ ,5

particularmente, fue la cometida por el conduc~ y p~r qué con ésta se adecuó
'~~ ~

a lo previsto en la norma en concreto, de ahí ctle la motivación de la autoridad

debe ser suficiente para acreditar que efectivan:t.~te,se cometió la conducta por
'J&~ ,

la cual se le sanciona, lo que no se cumple en la~~pecie.~;r~
"\~i, ¡~

Ahora bien, de la revisión a las Boletas de sanciq¡con número de folio:
-->~~,::..-~\,i
,jJ,lj~

• se advierte que, se encontn trasgrediendo la disposición
'f. J.

contenida en el Artículo 25, fracción 5, Incis ,o( - Párrafo (Renglón) (''TERCERO'')

del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de , o, por la conducta consistente

ti:
f~
_E~~ ~¡:',_,:'_":

Pretendiendo de ese modo cumplir con el requi~itdi~'e motivación; no obstante,
, ;íi' '"

lo anterior, en el presente caso a estudio resul9 paf~:nte la carencia de debida

motivación de los actos controvertidos en la. ~resente vía, puesto que no se

detalla de manera correcta y específica el por !~ué se determinó que la parte
~.

actora infringió dicho Reglamento para acrreditar la infracción cometida
~,

en "SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO."

supuestamente por el actor.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Máxime que no basta que se plasme el rA,n·v.c.. , ido (tel artículo del Reglamento de
'.:;:;;'

, .,"#"""

Tránsito de la Ciudad de México violado, qu:.\~ebe señalarse qué conducta,

particularmente, fue la cometida por el por qué con ésta se adecuó
;{'"

a lo previsto en la norma en concreto. si b,f~nse citó un fundamento legal
:~.'f;

no se específica la hipótesis a la que ere'jtá conducta cometida, debiendo
,i::,':

existir una congruencia entre las circu

preceptos jurídicos.

nci~~':que rodearon la conducta y los
1'-_~~~._-".
,\'~

}:i~·;..
,'~'<:f;
; ",~::¡.~:-

:-'f '~'

Ahora bien, sustentando los razonarrseato ...·,~........,...,,e- expuestos, resulta aplicable al

r Judicial de la Federación, que

al pie de la letra se reproduce:

caso a estudio, el criterio sustentad '

"Séptima Época
Instancia: Tribunales Coleatadossíe
Fuente: Semanario Judicial de
Tomo: 145-150 Sexta Parte
Página: 284

"TRANSITO, MULTAS DE. ~ria multa por infracción al Reglamento de
Tránsito esté debidamente fu,' , " fy motivada, se requiere que se haga la
descripción clara y comp ',fa conducta que satisface la hipótesis
normativa y que se dé con ah"'''.1f;¡:t::',nrl>risiónel artículo, y la fracción e inciso,
en sus casos, que tipifican la sancionadora. Y sería inconstitucional
mermar o anular la garantía ulo 16 constitucional por razones de
aptitud o comodidades bu permitiendo la imposición de sanciones
con motivaciones imprecisas en clave interna administrativa, o con la
mención de varios preceptos, rias fracciones, o de varios incisos, o en
reenvío a un grupo de infracci sin precisar con toda exactitud cuál fue la
conducta realizada y cuál fue la ' ición legal aplicada."

Asimismo, la siguiente jurisprudencia:

"Octava Época.
Instancia: Tribunales Colegiados d
Fuente: Gaceta del Semanario judí '
Tomo 64, Abril de 1993.
Tesis: VI, 2. J/248.
Página 43.

"FUNDAMENTACiÓN Y MO'tIVACIÓ
acuerdo con el artículo 16 constituci
suficientemente fundado y motivado, ," iéndose por lo primero que ha de
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo,
que también debe señalarse con precisión, las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en
consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en
el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Esto es, que cuando el

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona,
propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
compete que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a
todas las autoridades que se apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley
se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandami~nto relativo.
En materia administrativa, específicamente, para poder co~dl-rar un acto
autoritario como correctamente fundado, es necesario que;:,€n éÍ?se citen: a).
Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando,~r cas~;;(:oncreto, es
decir, los supuestos normativos en que se encuadra la cop1:lucta!:~el gobernado
para que esté obligado al pago, que serán señalad~ con ~Óda exactitud,
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y prec~~os aplj~'ables, y b).- Los
cuerpos legales, y preceptos que otorgan cornpetgncra o :~facultades a las

,'~ • $;~

autoridades para emitir el acto en agravio del gober9~do. -?:
T.'): ~r'>
_:~:#' .i~;-r~ :.:t.
~:~ -.~!

Es necesario aclarar que a pesar de haber invocado,Já autolfdad demandada,
% ¡¡-

artículos y circunstancias, las mismas no se ajustar!h adec;uadamente como~~. :~
se señaló anteriormente; esto deriva en una in(tebida ~fundamentacióny

-: :/
motivación que da como resultado la nulidad lisa y:1lana, puesto que de no ser

~~>:;

así, permitiría a la autoridad demandada que tuvíera'dos q;más posibilidades de
_.',":

fundar y motivar sus actos, mejorando su resoluc1~n y rompiendo con ello el
!!¿

equilibrio procesal que no le otorga certeza jurídic~{ al góbernado: sirviendo de
~;:,~~:

apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada, s~tentada por los Tribunales
1f;>.l5\f
~f~.;O;~,
'~~

~:
,$
~f.~~i..'

Colegiados de Circuito, misma que se transcribe:

"Registro No. 187531
Localización:
Novena Época.
Instancia: Tribunales Colegiados de Círcuito.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gac
XV,Marzo de 2002
Página: 1350
Tesis: 1.60.A.33 A
Tesis Aislada ~ -:

Materia(s): Administrativa . . :ii
FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN, FALTA (f;¡'", DEBIDA. EN CUANTO SON
DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LuA' .;y OTRAS PARA EFECTOS. La
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establ~id~. ';~,emanera reiterada que entre
las garantías de legalidad y seguridad jurídica preXlstéi~.:.'~....n el artículo 16 constitucional,
se encuentra la relativa a que nadie puede ser m<í1est~é en su persona, posesiones o
documentos, sino a virtud de mandamiento escrit($}deá'itoridad competente que funde
y motive la causa legal del procedimiento, y dié~a obljación se satisface cuando se
expresan las normas legales aplicables y las raz~es qú~ hacen que el caso particular
encuadre en la hipótesis de la norma legal aplica~. Ahor~ bien, el incumplimiento a lo
ordenado por el precepto constitucional anterior Se puede dar de dos formas, a saber:
que en el acto de autoridad exista una indebida ~.mdamer;¡tación y motivación, o bien,
que se dé una falta de fundamentación ytmotivació,n del acto. La indebida
fundamentación implica que en el acto sí se cítén preceptos legales, pero éstos son
inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el
acto de autoridad sí se dan motivos, pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la
norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de ideas, al
actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del acto reclamado,
tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo
contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de
fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en
la fracción 11del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una
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JUICIO DE NULIDAD: TJ/I-158~~/2023

ACTOR:

SENTENCIA,.l '.~;'l .,,,.A~ ,\~.?
;:i-~ ~9 '~' '.'>;-- J ,"<,

violación a las garantías de legalidad y segufidad:i~rídica consagradas en los artículos 14
y 16 constitucionales. En cambio, la falta ~Jfuri,~ámentación consiste en la omisión de
citar en el acto de molestia o de privacióqjel oJ~s preceptos legales que lo justifiquen;
esta omisión debe ser total, conststente eh la -Carenciade cita de normas jurídicas; por
su parte, la falta de motivación corrs:{ste ~ la carencia total de expresión de
razonamientos. Ahora bien, cuando se a~ual~lla hipótesis de falta de fundamentación
y motivación del acto reclamado, tal cir~nst@tia se ubica en el supuesto previsto en la
fracción 11 del artículo 238 del CÓdigofisc~;t~e la Federación y, por tanto, la nulidad
debe ser para efectos, en términos de» di,~puesto en el párrafo final del numeral 239
del propio código." .iJ ,~8

'~ Jl'4
Así pues, resulta dable concluir que la-:iolé~~ de infracción impugnada, es ilegal

~. ,,"
y, por ende, procede declarar su NULf' LISAy LLANA.. .

Toda vez que, el concepto de nulldajl7'SQmetldo a estudio resulto fundado y
~~~:r~~~

suficiente para declarar la nulidad lis~',..r, na del acto combatido y satisfacer la
I

pretensión deducida, es lnnecesarlo]

nulidad, puesto que, en nada variar'

tudio de los restantes argumentos de

sentido del presente fallo; resultando~
r.r

aplicable la tesis de jurisprudencia 'l. ,; ero trece de la Sala Superior de este

Tribunal, Tercera Época, publicada e'''..~ Gaceta Oficial del Distrito Federal con

fecha dos de diciembre de mil noveci'.' oos noventa y nueve, que dispone:
1

:/"

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RES" TA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS DE
NULIDAD NO ES NECESARIO EL .'ALlSIS DE TODOS LOS DEMÁS.- Enlos casos
en que el actor hagavaler varias conocimiento considereque una esfundada
y suficiente para causalesde n: jad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala
declarar la nulidad de la resoltl'n o acto impugnado, y para satisfacer la
pretensión del demandante, no (" ~.obligada a analizar en el ju.icio las demás
causales." iJít~

"'{l'-~,:.r~i
Por la conclusión alcanzada' y al actuáH~se en la especie la causal de ilegalidad

,1 :i~J[,j
.' ·;A,·;;=. ':

prevista en la fracción 11del artículo jO(\.~ relación con la fracción II del artículo
••' 1"c,',>

102, ambos de la Ley de-Justicia Adrminii~tiva de la Ciudad de México, procede
.. t ~~~~~

DECLARAR LA NULIDAD LISA y I.{lAI'f~ del acto impugnado con todas sus
'1<"'':-;

consecuencias legales. &~,
t·>

Así pues, queda obligada la autoridad demandada denominada SECRETARIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a restituir a la actora en

el goce de sus derechos indebidamente afectados, esto es:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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• Dejar sin efectos la boleta de infracción de tránsito con número de folio

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintidós,

impuesta al vehículo con placas de circulación número

debiendo cancelarla del Registro o Sistema de ÍJe la
¡;,~,:

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mi }; o se

ordena a (/TAR~~A DE

CIRCULACiÓN. con número de folio 11' ~t"
"~~ ..
'., g.J1 ,§,:ct1 ::::J1' ,t}

Las autoridades demandadas deberán cumplir con lo or~!¡'ado en ~~'presente
"r r,

sentencia en un plazo no mayor a QUINCE DíAS cont~,.()s a part~ de que la
.I'~- ~'>

misma quede firme, tal y como lo establece el artículo,J52 de la L~y de justicia
f f>

Administrativa de la Ciudad de México. A saber: j~ f
.¡1(' if

t1 í
"Artículo 152. Si la sentencia ordena la r~'~osición d~ procedimiento
administrativo o realizar un determinado acto, la IJtoridad d~erá cumplirla en
un plazo que no exceda de quince días contados,lpartir de q,e dicha sentencia
hayaquedadofirme de conformidad con el artícuf que antec/de."

. .~ '!!
Resultando aplicable el criterio contenido en la jUrtprudenci¡21, aprobada por

la Sala Superior de este Tribunal, publicada en IfGaceta ficial del entonces

Departamento del Distrito Federal (hoy Ciudad de}'1éxico), ql quince de octubre

de mil novecientos noventa, cuya literalidad es: I .t
"í /

"GOCE DE LOS DERECHOS INDEBIDAMENt) AFEtTADOS, RESTITUCiÓN
~'" '.'

DEL.-Cuandola sentenciaresuelvaque escontcente;restituir al demandante
en el goce de los derechos que indebidame~e le hayan sido afectados, la

';1' .:
autoridad demandada está obligada.a proc~er ef'l los términos de dicha
sentencia,de acuerdoconel artículo 81 de la L~ que!regulaesteTribunal."

~;
. 'Y~ F

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos '.y37, 39, 98, 100, fracción 11,
'. " ~'.

102, fracción 11, 141, 142, 150, 151, 152, de la Ley de sticia Administrativa de la

Ciudad de México, así como los artículos 1°, 3° fracci 'es I y VII, 5 fracción 111, 25
~>

fracción 1, 27, tercer párrafo, 30, 31 fracción 1, 32 fra~ : n XI, de la Ley Orgánica
~,

del Tribunal de justicia Ciudad de México, es de resolv ".•..e y se, es de resolverseJ ;t:t·
., ;ticy se' ,~ ~. 1 ,~-
1 ·-t

'j
"

RESU EL V E:

PRIMERO. - Estajuzgadora tiene competencia para resolver el presente asunto,
en atención a lo indicado en el considerando 1 del presente fallo.
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JUICIO DE NULIDAD: Tj/I-15802/2023

ACTOR:

SENTENCIA
'~~~

--' ,}~~:-:
:>, ~ - "-\

-11- ' •. )~<
SEGUNDO. - No se sobresee el presente jlljcio, ~~!~tención a lo expuesto en el

'\-" .. ',',;

Considerando 11del presente fallo. ~:. ;;::0
",:1; :.';,.¡~,-

~j. . .: :'-TERCERO.- La parte actora acreditó los ~tremosl{"de su acción.
t-:~,:;¡'

~'~;7 '.
CUARTO. - SE DECLARA LA NUL~D Lli~ y LLANA DE LOS ACTOS

~ló" ":,'
IMPUGNADOS, precisados en el prilT).~ resultando de este fallo, con todas sus~~:y: -,',,:,:_:
consecuencias legales, quedando obl~das la$,tlemandadas a dar cumplimiento
al mismo dentro del término indicad~#n la pa~e final de su considerando IV.

jtl' .'.:'

QUINTO. -Se hace saber a las parte~~ue de¿Clnformidad con lo dispuesto en el
artículo 151 de la Ley de Justicia ~ministrátiva de la Ciudad de México, en
contra de la presente sentencia Ni'PRocéOi el recurso de apelación previsto
en el artículo 116 de la citada ley. ~ :',";.

~~, ,c

SEXTO.- A efecto de garantizar didame~te el derecho humano de acceso a la

justicia, en caso.de duda, las ~artl.:'.pued.,~.acudir ante la Magistrada Ponente,
para que le explique el contenido "os alcc3Q'cesde la presente sentencia.

'~. t~:
SÉPTIMO.- NOTIFrQUESEPERsorlLMEI\tt'e A LASPARTESYen su oportunidad
archívese el presente asunto comi~otal ~'~finitivamente concluido.

;
,. f'.'~.. ......•..•.:.;' .•'.

r, _.>J; ..~.
.:;' \:_:~\

Así lo resolvió y firma el Magistr4P pre~~ente y Ponente, Doctor BENJAMíN

MARINA MARTíN, Instructor e~1 Pt~ente juicio; ante la presencia del

Secretario de Estudio y Cuenta, ienC~dO JOSÉ LUIS VERDE HERNÁNDEZ,
. . d f »,».'

quren autoriza y a e. -, '~~. j"
~" ~f

\ ~
~tc1}1\ ' I .: ~;,;;~.

~~~ ~ ~~~i:·)f;
DOCTOR ~JAMíN MARINA ~'ííN
INSTRUCTORENELPRESENTEJUlO, "

El Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Ponencia Dos de la Primera Sala
Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciado
José Luis Verde Hernández, CERTIFICA: que la presente foja corresponde a la
SENTENCIA de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, dictada en autos del
juicio contencioso administrativo número TJII-15802/2023. - Doy fe.

¡ji 11 J )vc~-;__-:tt~~-~_.-"'-tv /
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